LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA:

PRIMERO: De Interés Legislativo para este Cuerpo las “II OLIMPIADAS PROVINCIALES DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE – ENTRE RIOS” organizadas por el Programa Provincial de Educación Ambiental dependiente de la Dirección de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación.

SEGUNDO: Comuníquese a la Sra. Cristina  Martinez, Responsable del Programa de Educación Ambiental.
FUNDAMENTOS

Las II OLIMPIADAS PROVINCIALES de Ambiente y Desarrollo Sustentable,  está destinado a los Alumnos de todos los niveles educativos de la Provincia y se realiza articuladamente con la Secretaría de Medioambiente de Entre Ríos, el Municipio de Paraná, la UNER Facultad de Ciencias de la Salud de Concepción del Uruguay y la UADER Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales.

 Estas Olimpíadas  se desarrollan en el marco de las políticas educativas impulsadas desde la nueva Ley de Educación Provincial Nº 9890 y Res. 0123/07 C.G.E.  

El medioambiente en la actualidad va despertando el interés de la comunidad en general, y por constituir una temática que requiere de propuestas educativas inmediatas, desde la Escuela se pretende impartir estos contenidos referidos al medioambiente buscando crear conciencia ambiental en los alumnos, generando actitudes de compromiso por medio de la participación en esta clase de eventos,  que permite un abordaje creativo y valorativo del tema ambiental.

Por las razones anteriormente expuestas solicito a mis pares acompañen con su voto favorable el presente proyecto.

